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rNroRME DE AUDtToRíe or cuENTAs ANUALEs
ABREVIADAS EMITIDO POR UN AUDITOR ¡NDEPENDIENTE

Al Pleno de lo Cómqrq Oficiol de Comercio, lndustrio y Servicios de Burgos

Opinión

Hemos oudifodo /os Cuenfos Anuo/es Abreviodos de lo "CÁMARA OFIC;AL DE
COMERC/O, /NDUSIR/A y SERV/C/OS DE BURGOS" (lo Entidod)gue comprenden e/
bo/once de sifuoción ol 3l de dicíembre de 2017, to cuenfo de pérdidos y
gononcios, y lo memorio, fodos e//os obreviodos, conespondienles ol ejercicio
terminodo en dicho fecho.

En nuesfro opinión,los cuenfos onuo/es obreviodos odjunfos expreson, en fodos
los ospecfos sþnificofivos lo tmogen fie/ de/ potrimonio y de /o sifuoción
finonciero de lo Entidqd o 3l de diciembre de 2017, asícomo de sus resu/fodos,
fodos e//os obreviodos, conespondienfes ol ejercicio terminodo en dicho fecho,
de conformidod con el morco normotívo de informoción fínonciero que resu/to
de op/icoción (que se idenfil'ico en /o noto 2 de /o memorio) y, en porficulor, con
/os princþtosy críferios confob/es conlenidos en e/mismo.

Fundomenfo de lo opìnión

Hemos //evodo o cobo nuesfro ouditorío de conformidod con lo normotivo
regulodoro de /o octividod de oudiloríq de cuentqs vigenfe en Espoño. Nuesfros
responsobi/idodes de ocuerdo con dichos normos se describen mós ode/onte en
/o sección Responsobi/idodes de/ oudifor en reloción con Io oudiforío de /os
cuenfcrs onuoles obreviodos de nuesfro informe.

Somos independienfes de lo Enlidod de conformidod con /os requerimientos de
ético, incluidos /os de independencio, gue son op/icob/es o nueslro oudiforío de
/os cuenfos onuo/es en Espoño según to exigido por lo normotivo regulodoro de
lo ocfividod de ouditorío de cuenfos. En esfe senfrdo, no hemos presfodo
servicios disfinfos o /os de lo ouditorío de cuentos ni hon concurrido sifuociones g
crrcunsfoncios que, de ocuerdo con /o esfoblecido en lo ctfodo normotiia ' ,..,,

regulodoro, hoyon ofecfodo o /o necesorio independencio de modo que se , ' ,

hoyo visto comp rometidq.

Consideromos que /o evidencio de oudiforío que hemos obtenido proporciono
uno bose sulÊicienfe y odecuodo poro nuesfrcr opìnión.
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Pónqfo de énfqsis

SegÚn se indico en lo noto 13 de /o Memorìq, o /o fecho de emr'sión de esfe
informe no se ho publicodo e/ Reg/omento Generot de Io Ley de Cómoros
Oficio/es de Comercio, Industrio y Servicios de Costi/lo y León adoptado o/nuevo
marco legol, y ol que deberón odoptor sus reglomenfos de régimen interior los
Cómoros OlÊicio/es de Comercio, Induslrio y Novegoción.

SegÚn se indico en /o nofo 7 de lo Memorio, ol ciene de/ eiercicio hoy un so/do
en Deudores por tmporte de 96.813,46 eurog e/ cobro de dicho importe estó
condícionodo o que este deudor reciba unos subvenciones paro poder
sotlsfocer /o deudo, o Io fecho de formuloción de esfos Cuenfos Anuo/es
obreviodos tenemos conocimiento que el deudor fiene pendienfe de reso/ver
rec ursos por lo denegoci ó n d e /os s ubvenciones referidos.

Nuesfro opinión no ho sido modificodq en reloción con esfos cuesfiones.

Aspecfos más relevqnfes de to oudìloría

Los ospecfos mós re/evonfes de /o oudiforío son ogue//os que, según nuestro
iuicio profesionol, hon sido considerodos como los riesgos de tnconección
motertol mós signrÏicofivos en nuesfro ouditoría de los cuenfos onuoles del
periodo octuol. Esfos riesgos hon sido frofodos en e/ conlexfo de nuestro
oudiforío de /os cuenlos onuo/es en su conjunto, y en lo formoción de nuesfro
opinión sobre éstos, y no expresomos uno opinión por seporodo sobre esos
riesgos.

Obfención de recursos por /o Cómoro

Los especioles circunstoncios de lo octividod de lo Entidod y cumplimiento de sus
objetivos que estón finonciqdo significotivomenle por subvenciones. Los
subvenciones de proyectos significon un 68,29% de los ingresos de lq Entidqd. El

control del cumplimiento de los objetivos subvencionqdos es primordiol poro lo
sostenibilidod y equilibrio de lo octividod comerol, hemos considerodo que lo
verificoción de estos recursos obtenidos, es el ospecto mós relevonte de nuestro
ouditorío.

Los desgloses relocionodos con lo oplicoción de los recursos de lo Entidod, se
encueniron recogidos en los notos I 3.I , I 3.2y 14

Nuestros procedimientos de ouditorío hon incluido:

- Revisión de los expedientes de subvención y convenios

- Confirmqción de lo oplicoción de los recursos y cumplimiento justificodo ' "
medionte focturos, control de frobojos propios ofectos ol proyecto y
confirmoción de terceros

,,ii. r.

ia.

\
:a

,.

- Lo revisión de los desgloses incluidos en lo memoriq obreviodo onuolodjunto
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funcîonomienfo

Al 3l de diciembre de 201 7, lol y como se indicq en lo noto l3 de lo Memorio de
los Cuentos Anuoles obreviodos odjuntos, lo sociedod presento de formo
consecutivo desde el ejercicio 2012 resultodos negotivos ocumulodos por
importe de 1.54ó miles de euros, y en el ejercicio lq entidod ho obtenido unos
resultodos negotivos por importe de óZ miles de euros. Lo entidqd esló sujeto ol
cumplimiento de determinodos requerimientos definidos tonto en lq Ley 412014
de I de obril, Bósico de lqs Cómoros Oficioles de Comercio, lndustrio, Servicios y
Novegoción, que en su ortículo 38.1 hoblo de lo disolución por inviobilidqd
económico:

"Cuondo los Cómoros que se encuenlren sometidos o lo fufe/o de /o Adminisfroción Generoldel Estqdo incurron
en resulfodos negofivos de exp/ofocrón en dos elercicíos confob/es conseculivot lo Cómqro ofecfodo deberó
ponerlo en conocimiento de lo odmtnistroción de fufe/o en un plozo móximo de un mes desde que se conoclero
esfo sifuoción,

Lo comunicoción iro ocompoñodo de un plon de viobilidqd, oudrlodo y oprobodo por el Pleno, en el que se
descnbon los ocluociones gue se /levorón o cqbo poro lo corrección de/ desequilibnb en el p/ozo que se
considere necesorio y. en cuolquier coso, en un móximo de dos eiercicios contobles. Asimismo. se ocompoñoró
un invenlario, el þolonce, el informe de la ouditoío reoltzodo, y cuonto ofro documentoción se considere
neceson'o poro voloror la situoción económicq de lo Cómoro y et plon presenfodo',.

Si bien en su oportodo 5 indico que en el coso de los Cómqros lutelqdos por los
Comunidodes Autónomos se ojustorón o lo estoblecido en su legìsloción
específico. A lo fecho de formuloción de etos Cuentos Anuoles estó pendiente
de ser oprobodo e/ Reg/omenfo Genero/ de to Ley de Cómoros Ol'icio/es de
Comercìo, Indusfrio y Servicios de Costi//o y León odopfodo ol nuevo morco
/ego/. Los recursos de finoncioción disponibles y lo comproboción de si lo entidod
podrÓ continuor cumpliendo sus obligociones bojo los condiciones de
finqnciqción son imporlontes poro el supuesto de continuidqd y, como toles, son
ospectos significotivos de nuestro ouditoríq. EsÌo evoluoción se bosq en los
expectotivCIs y estimqciones reolizqdos por el Comité Ejecutivo, pero tombién en
el opoyo finonciero y disponibilidod de recursos de ocuerdo con los expedientes
de subvención y convenios de coloborqción suscritos con entidodes públicos y
privodos. Lqs Cuentos Anuoles de lo Sociedod se prepororon en bose ol principio
de empreso en funcionomienio.

Entre otros procedimientos, hemos montenido reuniones con lo dirección de lo
entidod y evoluodo los supuestos oplicodos por el Comité Ejecutivo porq lq
eloboroción de un Plon de Viobilidod, incluyendo onólisis del presupuesto del
próximo ejercicio, osí como el cotejo de los Actos del Comité Ejecutivo
celebrodos hosto lq fecho. Hemos revisodo lo odecuoción de lo informoción
desglosodo en lq nolo 2.4 y l3 de lo Memorio de los Cuentos Anuoles obrsviqdos,
odjuntos.
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Olrq información: Presupueslo y Lìquìdqcìón del Presupuesfo

Nuesfro ouditorio ho sido reolizoda con objeto de expresor una opinìón
profesiono/ sobre /os Cuentos Anuoles de /o CAMARA OFICIAL DE COMERC/O,
/NDUSIR/A Y SERWC/OS DE BURGOS conespondienfe ol ejercicio 2017
considerodos en su coniunfo. Junfo con lo ínformoción íntegronfe de /os mismos,
se inc/uye informoción sup/ementqrio, Presupuesto y Liquidoción de/ Presupueslo
del elercicia 2017, esfo informoción no formo porte de /os mencionodos Cuentos
Anuo/es. Lo referido tnformqción no ho sido objefo especíl'ico de /os
procedimienfos de oudilorio oplicodos en el exomen de /os mencionodos
Cuenfos Anuo/es, y por fonfo, no expresomos uno opinión sobre lo mismo.

Responsobilidqd del Comif é Ejecutìvo en reloción con los Cuenfqs Anuoles

El Comifé Ejecutivo es responsob/e de /o formuloción de /os Cuenfos Anuo/es
obreviodqs odjunfos, de formo gue expresen lo imogen l'ie/ de/ potrimonio, de Iq
siluoción finonciero y de /os resu/fodos de "CÁMARA OFIC/AL DE COMERC/O,
/NDUSIR/A y SERWCIOS DE BURGOS'I de conformídqd con el morco normotivo de
informqción ltinonciero oplicob/e o /o enlidod en Espoño, y del control interno
gue consideren necesqrio poro permifir lo preporoción de cuenfos onuo/es
obreviodos /ibres de tnconección moteriql, debido o froude o error.

En lo preporoción de /os cuenfos <rnuo/es obreviodos, e/ Comité ejecutlo de /o
Cómoro es responsob/e de lo voloroción de Io copacidod de to Entidod poro
continuor como empreso en funcionomiento, reve/ondo, según conespondo, /os

cuestiones relocionados con /o empreso en funcionomienfo y utilizondo et
princípio contob/e de empreso en funcionomiento excepfo si e/Comif é Ejecufivo
tiene infención de liquídor lo Comoro o de cesor sus operociones, o bien no
exisfo otro olfernofivo reo/isfo.

Responsobilidqdes del qudlTor en reloción con Io qudÍlorío de lqs cuenlqs
qnuqles

Nuesfros obiefivos son obfener una seguridod rozonoble de que /os cuenfos
onuo/es obreviodos en su conjunto eslón /ibres de incorreccíón moteriol, debido
o froude o error, y emifir un informe de oudiforío que confiene nueslro opinión.
Seguridod rozonoble es un olto grodo de seguridad pero no gorontizo que uno
ouditorío reolizodo de conformidod con lo normotivo regulodoro de to oct:tdod
de ouditorío de cuentos vigente en Espoño siempre defecfe uno incorrección
moteriolcuondo exisfe. Los inconecciones pueden deberse o fraude o error y se
consideron moterioles si indivìduolmenfe o de forma ogregodo, puede preverse
rozonoblemente que tnfluyon en /os decisiones económicos que /os usuorios
tomon bosóndose en /os cuentos onuo/es.
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Como porfe de uno audiforío de conformìdod con lo normofivo regulodoro de
lo octividod de ouditorío de cuentqs vigenfe en Espoño, oplicomo.s nuestro juicÌo
profesionoly montenemos uno oclifud de escepficismo profesionolduronte todo
lo ouditorío.Tombìén:

. ldentificomos y voloromos /os riesgos de inconección moteriolen /os cuenfos
onuo/es obreviodos, debido o fraude o error, diseñomos y op/icomos
procedrmienfos de ouditorío poro responder o dichos riesgos y obfenemos
evidencio de oudiforío suftciente y odecuodo paro proporcionor uno bose
poro nuestro opinión. E/ riesgo de no delector una incorrección moferiol
debido o froude es mós e/evodo gue en e/coso de uno incorrección moferiql
debido a enor, Yo que el froude puede implicor colusíón, folsíficocìón,
omisiones deltberodos, monifesfociones infencionodomenfe erróneos, o lo
e/usión del control interno.

Obfenemos conocimienfo delcontrolinferno re/evonte poro lo ouditorío con
elfin de d¡señor procedimL'enfos de oudiforío que seon odecuodos en función
de /os circunsfoncios, y no con lo finolidod de expresor uno opínión sobre /o
elÊicocio del controlinterno de lo enfidod.

a

a

a

Evo/uomos si /os políficos confob/es op/rcodos son odecuodos y lo
rozonobilidod de /os esfimociones confob/es y lo correspondienfe informoción
reve/odo por elComÌté Ejecufivo.

Concluimos sobre si es odecuodo lo uttltzoción, por et Comifé Ejecutivo, det
principio confob/e de empreso en funcionomienfo y, bosóndonos en /o
evidencio de ouditorío obfentdo, concluimo.s sobre si exisle o no uno
incertidumbre moterial relocionodo con hechos o con condiciones gue
pueden generor dudos signif icotivos sobre /o copocidod de lo Cómoro poro
confinuor como empreso en funcionomiento. Si conc/uimos gue exisfe uno
incerfidumbre moferiol se requiere que llomemos /o otención en nuestro
informe de ouditono sobre /o conespondienfe informoción reve/odo en /os
cuenfos onuo/es o, si dichos reve/ociones no son odecuodos, gue
expresemos uno opÌníón modificodo. Nuesfros conc/usiones se boson en lo
evidencio de ouditorío obtenido hosto /o fecho de nueslro informe de
oudttorío. Sin emborgo, /os hechos o condiciones futuros pueden ser /o couso
de que lo entidod deie de ser uno empreso en funcionomienfo.

Evoluomos /o presentoción globol, /o esfrucfuro y elconfenido de /os.cuentos
onuo/et incluido Io tnformoción revelodo, y si /os cuenfos onuo/es represenfon
/os fronsocciones y hechos subyocenfes de un modo que logron expresor /o
imogen fiel.

a
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Nos comunicomos con /os miembros delComité Ejecufivo en reloctón con, enfre
ofros cuesfiones, e/ o/conce y el momento de reolizoción de lo ovditoríq
ploníficodos y /os hollozgos sþnificofivos de lo ouditorío, osí como cuolquier
deficiencio significofivo del control inferno que identif icomos en e/ fronscurso de
lo oudtforío.

Entre /os riesgos stgnificofivos gue hon sido objeto de comunicqción o /os

miembros delComífé Ejecutivo de /o entidod, delerminqmos /os que hon sido de
lo moyor sþnificofividod en la ouditorío de /os cuenfos onuo/es de/ periodo
octuoly que son, en consecuencio, /os riesgos considerodos mós signil'icofivos.

Describimos esos riesgos en nuesfro informe de ouditorío so/vo gue /os

dr'sposiciones /ego/es o reg/omenfonbs prohíbon revelor públicomente Iq

cuesfión.

JIU D ITO R.= 5
lNsrrluro oE CENSoRES JuRAoos
oE CUENTAS OE ESPAÑA

RAMos IBAÑEZ FLORENCIO

,_ 2018 ^,.Ano

SELLO CORPORAfIVO:

06/18/00141

96,00 EUR

lnforme de auditoría de cuentas sujeto

¿ la normativa de auditoría de cuentas

esPañola o internacional

D. FLORENCIO RAMOS IBÁÑEZ

Este es el informe que se emite en Burgos o 3 de moyo de 2018 en los folios
números 1,2,3,4,5y 6.

C/ Vitorio No 28-2oD - (09004) BURGOS con No del Registro Oficiol de Auditores de
Cuenios: 11.929.
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CUENTAS ANUALES
Ejercicio 2.017

BALANCE DE SITUACION

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

MEMORIA

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO,
INDUSTRIA y SERVICIOS DE BURGOS

En Burgos, a veinticinco de abril de dos mil dieciocho
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A)ACT|VO NO CORRTENTE

l. Inmovilizadointangible.
lll. lnmovilizado material.
V. lnversiones financieras a largo plazo,

B) ACTTVO CORRTENTE

lV. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar.
3. Otros deudores.

Vl. lnversiones financieras a C/P
Vll. Periodificaciones a corto plazo
Vlll. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.

TOTAL ACTIVO

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

A) PATRTMONTO NETO
A-l) Fondos propios.
l. Dotación Fundacional
ll. Reservas
lll. Excedentes ejercicios anteriores
lV. Resultado del ejercicio. Beneficio ó (pérdida)

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos.

B)PASTVO NO CORRTENTE
V. Deudas a L/P

c) PASTVO CORRTENTE
Vl. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar.

2. Otros acreedores.

BALANCE ABREVIADO al 31 de diciembre de 2.0,t7

ACTIVO NOTAS de
!a

MEMORIA

EJERCICIO

2017

EJERCICIO

2016

0,00
1j38.02s,62

652.896,90

355.332,16
355.332,16

1.299.564,36
1.303,55

74.034,17

EJERCICIO

2016

3.245.506,34
3.245.506,34

1 15.708,46
961.619,37

2.546.803,06
-378.624,5s

0,00

0,00
0,00

275.650,42
275.650,42
275.650,42

1.813.704,07 1.790.922,52

NOTAS de
la

MEMORIA

11

14

10

0,00
1 .131.872,01

681.832,06

833.165,73
833.165,73
895.044,38

1.338,91
72.979,68

EJERCICIO

2016

3.371.274,32
3.178.874,32

115.708,46
961.619,37

2168.623,54
-67.077,05

192.400,00

5

5

9.4

7

1.802.528,70 1.730.234,24

9.1.2

9.1.3

9.1.4

3.616.232,77 3.521.156,76

J

0,00
0,00

B

244.959,45
244.958,45
244.958,45

TOTAL PATRIMONIO N ETO Y PASIVO 3.616.232,77 3.521.156,76
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA al 31 de diciembre de 2.017

NOTAS de
la
MEMORIA

13.1

13.1

13.1

13.2

13.2

5

13.1

13.2

I - 13.1

I - 13.1

't2

547.581,37
201.170,32

80.656,23
-645.044,07
-284.632,99

-6.625,51

9.719,53
-175,84

3.838,75
26.435,16

39.817,60

-67.077,05

0,00

-67.077,05

368.921,73
231.938,66

61.614,88
-679.891,11
-355.997,15

-7.532,91

(Debe)

Haber
EJERCICIO EJERCICIO

2017 2016

1. lngresos Actividad propia
2. Ventas y otros ingresos actividad mercantil
7. Otros ingresos de la actividad
8. Gastos de personal.
9. Otros gastos de actividad
10. Amortización del inmovilizado.

A) RESULTADO DE EXPLOTACTON

14. lngresos financieros.
I 5. Gastos financieros.
16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros.
18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instr.financieros

B) RESULTADO FTNANCTERO

c) RESULTADO ANTES DE TMPUESTOS

17. lmpuestos sobre beneficios. (lS diferido)

D) RESULTADO DEL EJERCICtO BENEFtcto o 1eÉnoron¡

-106.894,65 -380.945,90

2.321,35
0,00
0,00
0,00

2.321,35

-378.624,55

0,00

-378.624,55:
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MEMORIAaOLT

aÄ M ÄÞa ntr M ERI Iô TNrlI ICTÞTA Y Þt'Tl^Tl'IG F¡F

BURGOS

1.1 ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD

Domicilio: Calle San Carlos no 1, 09003 BURGOS.

Finalidad. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación
tienen como finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses
generales del comercio, la industria, los servicios y la navegación, así como la
prestación de servicios a las empresas que ejerzan las indicadas actividades.
Asimismo, ejercerán las competencias de carácter público que les atribuye esta
Ley y las que les puedan ser asignadas por las Administraciones Públicas con
arreglo a los instrumentos que establece el ordenamiento jurídico. Las actividades
a desarrollar por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y
Navegación para el logro de sus fines, se llevarán a cabo sin perjuicio de la
libeftad sindical y de asociación empresarial, de las facultades de representación
de los intereses de los empresarios que asuman este tipo de asociaciones y de
las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se constituyan.

Las actividades realizadas durante el ejercicio 2017 son:

Servicios de tramitación comercio exterior.

Formación.

Servicios a empresas.

Convenios con entidades públicas.

1,3 DEPOSITO DE CCAA

La cámara Burgos deposita sus ccAA en el Registro Mercantil de Burgos.

1.
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2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES

2.1 IMAGEN FIEL

Las cuentas anuales reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación
financiera y de los resultados de la Entidad.
No ha habido razones excepcionales que hayan hecho necesario inaplicar
algún tipo de norma contable para ofrecer la imagen fiel.
No ha habido razones para incluir información complementaria, ya que
se considera que la prevista en las disposiciones legales es suficiente.

2.2 PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLIGATORIOS APLICADOS

Únicamente se han aplicado los principios contables generalmente aceptados,

2.3 ASPECTOS CRITICOS DE LA VALORACION Y ESTIMACION DE LA
INCERTIDUMBRE

No se considera que existan aspectos de esta naturaleza

2,4 PRINCIPIO DE EMPRESA EN FUNCIONAMIENTO

El 3 de diciembre de 2010 entró en vigor el Real Decreto-Ley 13/2010, de
actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la

inversión y la creación de empleo. Dicho Real Decreto-Ley sustituyó el

rendimiento de los conceptos integrados en el Recurso Cameral Permanente por

la cuota voluntaria, estableciendo que estarán obligados al pago de la cuota
cameral quienes ejerzan las actividades del comercio, la industria o la navegación
y decidan libremente pertenecer a una Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación. En consecuencia la última emisión del Recurso Cameral Permanente
se realizó en el ejercicio 2012,
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Durante los ejercicios 2013, 20L4,20L5,20L6 y 20L7 la Cámara ha continuado
trabajando para minimizar el impacto del nuevo escenario de desaparición del
Recurso Cameral Permanente. Considerando que en caso de existir ingresos de
carácter público, estos serían significativamente inferiores a los existentes
históricamente, la Cámara ha seguido impulsando los servicios empresariales
para pymes, estableciendo un precio por la prestación de dichos servicios.
Asimismo se está potenciando la captación de nuevas empresas clientes, e
incorporando nuevos y mejores servicios. Si bien, la Ley 4l2ot4, de 1 de abril,
en su apaftado 5 indica que en el caso de las Cámaras tuteladas por las
Comunidades Autónomas se ajustarán a lo establecido en su legislación
específica. A la fecha de formulación de estas Cuentas Anuales está pendiente
de ser aprobado el Reglamento General de la Ley de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León adaptado al nuevo marco legal.
Los recursos de financiación disponibles y la comprobación de si la entidad podrá
continuar cumpliendo sus obligaciones bajo las condiciones de financiación son
impoftantes para el supuesto de continuidad y, como tales, son aspectos
significativos de nuestra auditoría, Esta evaluación se basa en las expectativas y
estimaciones realizadas por el Comité Ejecutivo, pero también en el apoyo
financiero y disponibilidad de recursos de acuerdo con los expedientes de
subvención y convenios de colaboración suscritos con entidades públicas y
privadas. Las Cuentas Anuales de la Sociedad se prepararon en base al principio
de empresa en funcionamiento.

2.5 COMPARACION DE LA INFORMACION

A estos efectos, se incluyen en el Balance y en la Cuenta de Resultados los datos
correspondientes al ejercicio anterior, sin que hayan efectuado cambios en los
criterios contables, ni modificaciones en la estructura del Balance ni de la Cuenta
de Resultados; tampoco ha sido necesario efectuar adaptaciones de los impoftes
del ejercicio precedente para facilitar la comparación.

2.6 ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS

No se han realizado agrupaciones

2.7 CAMBIOS DE CRITERIOS CONTABLES

No hay cambios reseñables de los criterios contables.

3



camarat

Burgos

3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO.

-378.624,55€-67.O77,O5 €,Total

-378.624,55 €-67.077,05 CExcedente del ejercicio
Remanente
Reservas Voluntarias
Otras Reservas de libre disposición

eiercicio 2016eiercicio 2017BASE DE REPARTO

-378.624,55 €,-67.O77,O5 €,TotalAplicación
-378.624,55 €-67.077,05 €

A dotación fundacional/fondo social
A Reservas especiales
A Reservas voluntarias
A Remanentes acumulados de eiercicios anteriores

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION

Para registrar todos y cada uno de los elementos que figuran en las cuentas
anuales se han aplicado los criterios y normas de registro y valoración
establecidos en el Plan General de Contabilidad de pequeñas y medianas
empresas, aprobado por Real Decreto 151512007, de 16 de noviembre, teniendo
en cuenta las reglas de aplicación del mismo a las entidades no lucrativas,
establecidas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

1.- Inmovilizado intangible. La entidad contabiliza los bienes intangibles por
su precio de adquisición y realiza las correspondientes amoftizaciones según
las tablas del Impuesto de Sociedades en vigor.

2.- Inmovilizado Material. La entidad los contabiliza por su precio de
adquisición y se aplica el criterio de amoftizar de forma lineal, a lo largo de la
vida útil del bien.
Para los bienes adquiridos durante el ejercicio se periodifica la cuota anual en
función del tiempo que el bien ha estado en funcionamiento durante el

ejercicio.
No se han producido pérdidas reversibles por lo que no se ha dotado ninguna
provisión. No ha habido costes de ampliación, modernización o mejora del

Inmovilizado.
Si se han producido los gastos habituales de reparación y conservación.
La empresa no ha realizado trabajos para su inmovilizado.
Los elementos de inmovilizado con un valor inferior a 601,01 Euros. Se

amortizan en el mismo ejercicio de adquisición, de acuerdo con la vigente
legislación fiscal.
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3.- Criterio para calificar los terrenos y construcciones como inversiones
inmobiliarias. La Empresa no cuenta con bienes o derechos que deban
contabilizarse en esta partida.

4.- Permutas: La entidad no cuenta con bienes o derechos que deban
contabilizarse en esta partida.

5.- Activos financieros y pasivos financieros

a) Criterios para la calificación y valoración de activos y pasivos financieros.
Se valoran por el impofte reflejado en contrato.

b) criterios de corrección de valor en activos y pasivos financieros.
No se ha realizado ninguna corrección de valor

c) Criterios para la baja de activos y pasivos financieros. La entidad sigue el
criterio reflejado en contrato para su finalización. Para los pasivos financieros
se sigue el criterio de contabilizarías por el importe de su devolución.

d) Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y empresas asociadas. La
entidad no ha concedido créditos no comerciales

e) Criterios en la determinación de ingresos y gastos procedentes de activos
y pasivos financieros: La entidad refleja contablemente los intereses cobrados
o pagados durante el ejercicio.

6.-Valores de capital propio en poder de la entidad:
La entidad no cuenta con movimientos que deban contabilizarse en esta
paftida

7.-Existencias:
La entidad no cuenta con movimientos que deban contabilizarse en esta
paftida

B.-Transacciones en monedad extranjera. La entidad no cuenta con
movimientos que deban contabilizarse en esta paftida,

9,- Impuesto sobre beneficios. La entidad en este ejercicio no ha contabilizado
diferencias temporales en relación al impuesto de beneficios.
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10.- Ingresos y gastos.- Se sigue el criterio de contabilizar los gastos e

ingresos en el ejercicio en que se producen. En las cuentas de compras y
gastos/ se contabiliza la compra y el gasto propiamente dicho, con exclusión
de descuentos comerciales en factura así como todos los gastos de
instalación, transportes e impuestos no recuperables a cargo de la entidad.
En la cuenta de ingresos. Se registran los ingresos propiamente dichos,
deduciéndose el importe de los descuentos comerciales en factura.

11. Ingresos y gastos: indicando los criterios generales aplicados. En

pafticular, en relación con las prestaciones de servicios realizadas por la

entidad se indicarán los criterios utilizados para la determinación de los
ingresos, en concreto, se señalarán los métodos empleados para determinar
el porcentaje de realización en la prestación de servicios y se informará en
caso de que su aplicación hubiera sido impracticable.
Asimismo, indicarán los criterios generales aplicados a los ingresos y gastos
propios de la entidad. En particular, los gastos de carácter plurianual y
criterios de imputación temporal.

12. Provisiones y contingencias, indicando el criterio de valoración, asícomo,
en su caso, el tratamiento de las compensaciones a recibir de un tercero en
el momento de liquidar la obligación. En pafticular, en relación con las
provisiones deberá realizarse una descripción general del método de
estimación y cálculo de cada uno de los riesgos.

13. Subvenciones, donaciones y legados, indicando el criterio empleado para
su clasificación y, en su caso, su imputación a resultados.

14. Negocios conjuntos, indicando los criterios seguidos por la entidad para

integrar en sus cuentas anuales los saldos correspondientes al negocio
conjunto en que participe.

15. Criterios empleados en transacciones entre paftes vinculadas.
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5. TNMOVILIZADO
INMOBILIARIAS

MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES

El saldo de las cuentas del epígrafe "Inmovilizado material, intangible, e
inversiones inmobiliarias" al cierre del ejercicio 20L7 es el siguiente (datos en
euros):

INMOVITIZADO INTANGIBLE saldo
inicial

entradas (+)

salidas (-) ciones (-)
amortiza-

Aplicaciones ¡nformáticas 15.209,90 15.209,90

INMOVITIZADO MATERIAI
saldo
inicial

entradas (+)

salidas (-)
amortiza-
ciones (-)

Construcciones
L.59r.944,70 490.373,54

Otras instalaciones 51.428,3L 47.546,20

Mobiliario 2r8.566,02 200.967,33

Máquinas y útiles de oficina 11.834,88 9.234,22

Equipos proceso información 62.263,74 47I,90 s7.5t5,94

Elementos de transporte 7.500,00 7.500,00

Otro inmovilizado material 3.760,80 2.760,80
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El saldo de las cuentas del epígrafe "Inmovilizado material, intangible, e

inversiones inmobiliarias" al cierre del ejercicio 2016 es el siguiente (datos en
euros):

No hay inversiones inmobiliarias ni en el ejercicio 20t7 ni en el ejercicio 20L6.

5.2 ARRENDAMIENTOS FINANCERIOS Y OTRAS OPERACIONES DE
NATURALEZA SIMILAR SOBRE ACTIVOS NO CORRIENTES.

No hay arrendamientos financieros ni en el ejercicio 20t7 ni en el ejercicio 2016.

5.3 CORRECCIONES VALORATIVAS POR DETERIORO

No hay correcciones ni en el ejercicio 20L7 ni en el ejercicio 20L6.

15.209,9015.209,90Aplicaciones informáticas

amortiza-
ciones (-)

entradas (+)

salidas (-)
saldo

inicial
INMOVITIZADO INTANGIBLE

2.760,803.760,80Otro ¡nmov¡lizado material

7.500,007.500,00Elementos de transporte

s3.084714.302,9857.960,76Equipos proceso información

8.650,9111.834,88Máquinas y útiles de oficina

200.86s,23278.566,02Mobiliario

46,037,335r.428,31Otras instalac¡ones

490.373,54r.59r.944,70
Construcc¡ones

amortiza-
ciones (-)

entradas (+)

salidas (-)
saldo
inicial

INMOVITIZADO MATERIAT
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6. BIENES DE PATRIMONIO HISTORICO

No hay bienes de Patrimonio Histórico ni en el ejercicio 2017 ni en el ejercicio
2016.

7. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA

El saldo de las cuentas del epígrafe "Usuarios y otros deudores de la actividad
propia" al cierre del ejercicio 2017 es el siguiente (datos en euros):

(1) Del importe de otros deudores, 716.834,13 €, corresponden a subvenciones pendientes de cobro al cierre del
ejercicio.

Al cierre del ejercicio hay un saldo en Deudores por importe de 96.813,46 euros correspondiente a la deuda
que mantiene la Asociación Club de Expoftadores de Vino de Castilla y León, el cobro de dicho importe está
condicionado a que este deudor reciba unas subvenciones para poder satisfacer la deuda, a Ia fecha de
formulación de estas cuentas Anuales abreviadas tenemos conocimÌento que el deudor tiene pendiente de
resolver recursos en vía judicial por la denegación de las subvenciones referidas.

El saldo de las cuentas del epígrafe "Usuarios y otros deudores de la actividad
propia" al cierre del ejercicio 2016 es el siguiente (datos en euros)l

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS
CUENTAS A COBRAR

lmportes

Recibos pendientes de cobro 98.350,46
Prov deterioro Recibos pendientes de cobro -98.350,46
Camaras Deudoras por pa rticipación 0
Otros Deudores (1-) 83I.073,64
Otros créditos con las Administraciones públicas 2.092,09

Suma 833.165,73

lmportes
Periodificaciones a corto plazo (seguros)

PERtoDtFtcActoNEs A c/p

1.338,91

Suma 1.338,91

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS
CUENTAS A COBRAR

lmportes

Recibos pendientes de cobro 99.426,30
Prov deterioro Recibos pendientes de cobro -99.426,30
Camaras Deudoras por participación 0
Otros Deudores. 354.927,1I
Periodificaciones a c/p 1.303,ss
Otros créditos con las Administraciones públicas 405,05

Suma.,.. 356.635,71
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8. BEN EFTCIARIOS.ACREEDORES

El saldo de las cuentas del epígrafe "Beneficiario y acreedor" al cierre del ejercicio
20L7 es el siguiente (datos en euros):

(1) En Acreedores instituciones se produce una notable disminución como consecuencia de la prescripción durante

2017 de deudas, por importe de 55.997 €, mantenidas con otras Cámaras de Comercio por el repafto de cuotas

del extinto recurso cameral permanente correspondientes a empresas de nuestra demarcación con actividad

dentro de su demarcación.

El saldo de las cuentas del epígrafe "Beneficiario y acreedor" al cierre del ejercicio
2016 es el siguiente (datos en euros):

9. ACTIVOS FINANCIEROS

9.1 INVERSIONES FINANCIERAS

9.1.1 El saldo de las cuentas del epígrafe"Inversiones Financieras a Largo
Plazo" al cierre del ejercicio 2017
No hay saldo al cierre del ejercicio 20L7 ni del ejercicio 2016.

9.L.2 El saldo de las cuentas del epígrafe "Inversiones Financieras a Cofto Plazo"
al cierre del ejercicio 20L7 es el siguiente (datos en euros):

41.556,16Otras deudas con las Administraciones Públicas.

9.6s2,70Fia nzas

57.099,72Acreedores comerciales

136.649,87Acreedores institucionales,(1)

lmportesBENEFICIARIOS Y ACREEDORES

4t.323,22Otras deudas con las Administraciones Públicas.

4.610,70Fianzas

5t.6]-7,56Acreedores comerciales

178.098,94Acreedores institucionales

BENEFICÍARIOS Y ACREEDORES

12,02Fia nzas

; 672.031,55Fondos de lnversión en renta fija

1223.000,8Llmposiciones a plazo

Créditos derivados y
otrAS

Valores representativos
de deuda

lnsffumentos de
patrimonioCATEGORIAS

RESUMEN DE INVERSIONES FINANCIEROS A CORTO PLAZO
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El saldo de las cuentas del epígrafe "Inversiones Financieras a Cofto plazo" al
cierre del ejercicio 2016 es el siguiente (datos en euros):

9.1.3 El saldo de las cuentas del epígrafe "Efectivo y otros activos lrquidos" al
cierre del ejercicio 20L7 es el siguiente (datos en euros):

El saldo de las cuentas del epígrafe t'Efectivo y otros activos hquidos" al cierre del
ejercicio 20L6 es el siguiente (datos en euros):

9.2 Deterioros originados por el riesgo de crédito.

El saldo por deterioros al cierre del ejercicio 2OL7 es de 98.350,46€ y al cierre
del ejercicio 2016 es de 99.426,30€.

9.3 Activos valorados a su valor razonable.

Los activos están valorados por su precio de adquisición

RESUMEN DE INVERSIONES FINANCIEROS A CORTO PLAZO

c¡rscoRíns lnstrumentos
de patrimonío

Valores
representativos

de deuda

Créditos
derivados y

otros
lmposiciones a lazo 255.000,81
Fondos de Inversión en renta 1,044.551,53
Fia nzas 12,02

RESUMEN DE EFECTTVO y ACTTVOS úQUIOOS

cnrpeoRí¡s SALDO

Caja 2.827,44
Bancos 70.152,24

RESUMEN DE EFECT¡VO Y ACTIVOS IIQUIOOS

cnre e oníns SALDO

Caja 2,703,87
Bancos 71".330,30
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9,4 Entidades del grupo, multigrupo y asociadas:

9.4.L El saldo en el epígrafe "Entidades del grupo, multigrupo y asociadas a largo
plazo" al cierre del ejercicio 2017 es el siguiente (datos en euros):

681.832,064.744,1569r.962,69Sumâs...

2.500,00+2.500,000,00
Fundación Vll Centenario de la Catedral. Burgos
2027

73.142,176.857,8320.000,00Acciones HUBPYME,SA

6.084,006.084,00Acc.AC CAMERFIRMA,SA

0,00-3.846,483.846,48Acc.CAMERPYME,SA

3.00s,063.005,06Fundación lnst¡tuto Castilla y León de la Lengua

237,327.926,322.163,64Acc.Operador Turístico de Receptivo,sa

30.050,6130.0s0,61Fundación Gral Un¡versidad de Burgos

0,000,00Acc¡ones Real Burgos.SAD

6.OtO,t26.Or0,rzParticipación en IBERAVAL,S.G.R.

0,000,00Acciones CANTEU ROPA,sa

620.802,78620.802,78Acciones Centro Transporte Aduana de Burgos, sa

saldo
final

provisión
depreciación

entradas (+)

salidas (-)
saldo

inicial
INVERSIONES AFINES A CAMARAAS

El saldo en el epígrafe "Entidades del grupo, multigrupo y asociadas a largo plazo"

al cierre del ejercicio 2016 es el siguiente (datos en euros):

65¿.896,9039.065,79691.962,69Sumas...

20.000,00Acciones HUBPYME,SA

6:084006.084,00Acc.AC CAMERFIRMA,SA

0,003.846,483.846,48Acc.CAMERPYME,SA

0.003.005.063.00s,06Fundación lnst¡tuto Castilla y León de la Lengua

0,.002.L63.642.763.64Acc.Operador Turístico de Receptivo,sa

0,0030.050,6130.050,61Fundación Gral Universidad de Burgos

0,000,00Acciones Real Burgos.SAD

6.Or0,r26.OtO,r2Participación en IBERAVAL,S.G.R.

0,000,00Acciones CANTEU ROPA,sa

620.802,78620.802,18Acciones Centro Transporte Aduana de Burgos, sa

saldo

final

provisión

depreciación

entradas (+)

salidas (-)
saldo

inicial
INVERSIONES AFINES A CAMARAAS
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9.4.2 El saldo de las cuentas del epígrafe "Entidades del grupo, multigrupo y
asociada a Corto Plazo" al cierre del ejercicio 2017 es el siguiente (datos en
euros):

ACTIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO EN EMPRESAS DEL

GRUPO Y ASOCIADAS

saldo

inicial

entradas (+)

salidas (-)
saldo

final
CONSEJO SUPERIOR DE CAMARAS DE COMERCIO 85.71, 37,1"r L22,82

Total ... 85.7L 37,t! 122,82

El saldo de las cuentas del epígrafe "Entidades del grupo, mult¡grupo y asociada
a corto Plazo" al cierre del ejercicio 2016 es el siguiente (datos en euros):

ACTIVOS FINANCIEROS A CORTO PTAZO EN EMPRESAS DEL

GRUPO Y ASOCIADAS

saldo

inicial

entradas (+)

salidas (-)
saldo

final
CONSEJO SUPERIOR DE CAMARAS DE COMERCIO 60,67 25,O4 85,7!

Total ... 60,67 25,O4 85,71

9.5 Recursos Camerales Permanentes

El saldo de las cuentas del epígrafe "Recursos Camerales permanentes" al cierre
del ejercicio 2017 es el siguiente (datos en euros):

El saldo de las cuentas del epígrafe "Recursos Camerales permanentes" al cierre
del ejercicio 2016 es el siguiente (datos en euros):

RECU RSOS CAMERALES PERMANENTES IAE IRPF ts TOTAL
SALDO INICIAL 2017 0,00 3.670,06 9s.756,24 99.426,30
(+ Emisión de cuotas 0,o0

Cobro de cuotas 728,47 21.,81 1_50,28
(-)Anulaci onesybajas 745,1,8 L80,38 925,56
CUOTAS PENDIENTES 0,00 2.796,4L 95.554,05 98.350,46

RECU RSOS CAMERALES PERMANENTES IAE IRPF ts TOTAL
SALDO INICIAL 2016 0,00 4.276,10 100.357,32 1o4.573,42

+ ) Emisión de cuotas o,00
Cobro de cuotas 259,69 3.183,49 3.443,r8

( - ) Anulaciones b as 286,35 1,.417,59 1.703,94
CUOTAS PENDIENTES 0,00 3.670,06 95.756,24 99.426,30
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10. PASIVOS FINANCIEROS

10.1 PASIVOS FINANCIEROS aLlP

No existen Pasivos financieros a L/P al cierre del ejercicio 20L7, ni del ejercicio
20L6.

10.2 PASIVOS FINANCIEROS a CIP

No existen Pasivos financieros a C/P al cierre del ejercicio 20t7, ni del ejercicio
2016.

10.3 Información relacionada con la cuenta de pérdidas y ganancias y el

patrimonio neto

En tanto no se desarrolle la adaptación a la Ley 4120L4, de 1 de abril, Básica de las

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Seruicios y Navegación, se siguen aplicando

los criterios establecidos en la legislación derogada. Las pérdidas y ganancias netas de

la partida de pasivo, de débitos y otras cuentas a pagar, se corresponde con la variación

ocasionada por la aplicación del artículo 16 de la Ley 31t993, de22 de maao, Básica

de las Gmara Oficiales de Comercio, Industria y Navegación (derogada), relativa a la
Afectación de los rendimientos del recurso cameral permanente, mediante el cual:

1.- Los ingresos de las Cámaras procedentes de su recurso permanente serán

destinados al cumplimiento de los fines propios de las mismas.

2.- En especial, las dos terceras pates del rendimiento de la exacción que recae sobre

las cuotas del Impuesto sobre Sociedades, estarán afectadas a la financiación del Plan

Cameral de Promoción de las Expoftaciones.

La tercera pate restante estará afectada a la financiación de la función de colaboración

con las Administraciones competentes en las tareas de formación a que se refiere el

párrafo f) del apartado 1 y el párrafo d) del apartado 2 del aftículo 2 de la presente Ley.

El Real Decreto Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal,

laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, ha

modificado el artículo 16 de la Ley 31L993 (derogado), quedando este con Ia siguiente

redacción:

Artículo 16. Afedación de los ingresos procedentes de la cuota cameral. Los ingresos de las Cámaras
procedentes de la cuota cameral estarán destinados al cumplimiento de los fines propios de las mismas, en
especiala la financiación del Plan Cameralde Promoción de las Exportaciones y de la función de colaboracÌón
con las Administraciones competentes en las tareas de formación a que se refiere el piírrafo f) del apartado
1 y el párrafo d) del apartado 2 del artículo 2 de la presente Ley.

Con lo cual los límites de aplicación de la anterior redacción han quedado
derogados por la nueva redacción (ahora también derogada),
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10.4 Otra información a incluir en la memoria.

LO. .T INFORMACION SOBRE EL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES

La entidad, acogiéndose al artículo 6.3 de la Resolución de 29 de enero de 2016,
del ICAC, sobre información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales
en relación con periodo medio de pago a proveedores en operaciones
comerciales, suministra información relativa al periodo medio de pago a
proveedores.

Adicionalmente, acogiéndose a la Disposición adicional única, la entidad no
presenta información comparativa correspondiente a esta información,
calificándose las cuentas anuales como iniciales a estos exclusivos efectos en lo
que se refiere a la aplicación del principio de uniformidad y del requisito de
comparabilidad,

Periodo medio de pago a proveedores

Ejercicio
20L7

Ejercicio
20L6

Días Días

72,54 92,7r

I0.4.2 Otro tipo de información:

Al cierre del ejercicio la entidad no mantiene compromisos en firme de ningún
tipo para la compra de activos financieros. No existen compromisos en firme de
venta de activos financieros. Igualmente tampoco mantiene líneas de descuento.

10.5 Información sobre la naturaleza y el nivel de riesgo procedente de
i nstru mentos fi na ncieros.

10.5. 1, Información cualitativa

Riesgo de crédito: Definido como aquel que asume la entidad derivado de la
posibilidad de que el deudor incumpla sus obligaciones de pago.

El Comité Ejecutivo tiene establecida la siguiente poliLica de crédito; aquellos
instrumentos financieros, cualquiera que sea su titular o garantía, Çue tengan
algún importe vencido con más de doce meses de antigüedad son evaluados de
forma individualizada, teniendo en cuenta la antigüedad de los impoftes
impagados, las garantías aportadas y la situación económica de la contraparte y
de los garantes.
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Riesgo de liquidez: Definido como aquel que se refiere al hecho de que una de
las partes de un contrato financiero no pueda obtener la liquidez necesaria para
asumir sus obligaciones a pesar de disponer de los activos - que no puede vender
con la suficiente rapidez y al precio adecuado - y la voluntad de hacerlo. El riesgo
de liquidez derivado de terceros y la dificultad de los sujetos pasivos obligados al
pago del Recurso Cameral Permanente, se corresponde con la situación
económico - financiera actual.

Riesgo de mercado: Asociado a las fluctuaciones de los mercados financieros, y
en el que distinguen:

Riesgo de cambio, consecuencia de la volatilidad del mercado de divisas.

Riesgo de tipo de interés, consecuencia de la volatilidad de los tipos de interés.
Riesgo de mercado (en acepción restringida), Que se refiere específicamente a la
volatilidad de los mercados de instrumentos financieros tales como acciones,
deuda, derivados, etc.

Riesgo de cambio: No existe debido a que las operaciones se realizan en España
con la moneda funcional del Euro.

Riesgo de tipo de interés: No se mantienen operaciones con activos financieros
de los que se puedan derivar riesgo de tipo de interés.

Riesgo de mercado: La entidad no mantiene inversiones en instrumentos
financieros consistentes en acciones que cotizan en mercados organizados.

Los riesgos derivados de la volatilidad de los mercados de valores no afectan a
la vista de las inversiones que mantiene la entidad.

10.5.2. Información cuantitativa El Comité Ejecutivo no estima que existan
importes significativos con respecto a la exposición al riesgo en la fecha de cierre
del ejercicio de los instrumentos financieros registrados en el balance de
situación.

T6



@amara2

Burgos

1I. FONDOS PROPIOS

nto de las distintas cuen
rcicio 2017 ha sido el s

tas que componen los Fondos Propios
uiente:

El movimie
durante el e

EI movim
durante el

iento de las distintas cuentas que componen ros Fondos propros
e 2016 ha sido el s uiente

FONDOS PROPIOS Saldo inicial Más (signo
+)

Menos (-| Saldo final

l. Dotación Fundacional L15,708,46 !15.708,46

ll, Reservas. 96L.6L9,37 96L.619,37

lll. Excedentes de ejerc anteriores. 2.546.803,06 -378.L79,52 2,L68.623,54
lV. Excedentes del ejercicio. -378.L79,52 378,L79,52 -67,077,05 -67,077,05

FONDOS PROPIOS Saldo inicial Más (signo
+)

Menos (J Saldo final

l. Dotación Fundacional L15.708,46 !75.708,46
ll. Reservas. 967.619,37 96L,6L9,37

lll. Excedentes de ejerc anteriores. 2.949.8?2,35 -4O3.O29,29 2.546.803,06
lV. Excedentes del ejercicio. -403.029,29 4O3.029,29 -378.624,55 -378,624,55

I
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12. SITUACION FISCAL

12.1 Impuesto sobre beneficios

La entidad se acoge al régimen fiscal específico para las entidades sin ánimo de
lucro. Régimen de entidad parcialmente exenta.

No existen diferencias temporales contabilizadas.

La conciliación entre el resultado contable y la base imponible del impuesto sobre
sociedades en 20'17 es la siguiente:

REsULTADo suJETo n rnreurncró¡¡
-L.647.O4LIOUIDO A DEVOLVER

1.687.04RETENCIONES v PAGOS A CUENTA

CUOTA INTEGRA

-L79,646.L3BASE IMPONIBLE (Resultado Fiscal) lx)
COMP B.I NEGAÏVAS

-L79.646.L3BASE IMPONIBLE PREVIA

x Impuesto sobre Sociedades
x Result fiscal entidades parcialmente exentas
x Otras correcciones

-179.646.L3RESULTADO DEL EJERCICIO
ImooÉeDisminucionesAumentos

EJERCICIO 2017 Cuenta de PyG

276.059.2rTOTAL INGRESOS

5.169,36
9.7L9,53

52.668,00
135.066,30

L3.436.02

-Ingresos por arrendaminetos
- Ingresos Financieros
- Ingresos Formación
- Servicios comercio exterior
- Otros Inqresos

GASTOS DEDUCIBLES

-t79 13RESULTADO SUJETO A TRIBUTACII
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Las bases imponibles negativas en el Impuesto de Sociedades de ejercicios
anter¡ores a 31 de diciembre de 2017 son las siguientes:

Eje rcicio de gene ración lmporte
2008

2009
20to
2011,

2012
20L3
20L4
2015
201-6

20L7

7.692,47
3.670,47

35.952,00
7.366,55
4.000,99

74.233,36
79.787,OO

L54.85L,80
1-73.869,32

t79.646,13
TOTAL 367.554,63

La conciliación entre el resultado contable y la base imponible del impuesto sobre
sociedades en 2016 es la siguiente:

RESULTADO SUJ ¡cró¡¡

EIERCICIO 2016 Cuenta de PyG

Aumentos Disminuciones Imoorte
RESULTADO DEL EJERCICIO -L80.746.L3
x Impuesto sobre Sociedades
x Result fiscal entidades parcialmente exentas
x Otras correcciones

BASE IMPONIBLE PREVIA -L73.869,32

COMP B.I NEGATIVAS

BASE IMPONIBLE (Resqltado Fiscal) (x)

CUOTA INTEGRA

RETENCIONES y PAGOS A CUENTA 443.32

LIQUIDO A DEVOLVER -443,32

-Ingresos por arrendaminetos
- Ingresos Financieros
- Ingresos Formación
- Servicios comercio exterior
- Otros Inqresos

5.094,80
2.304,57

107.866,39
I52.262,20
IL524,2t

TOTAL INGRESOS 279.052,L7

GASTOS

RESULT ETO A
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El detalle de los saldos del epígrafe de Administraciones Públicas, expresado en
euros, es el siguiente:

12.2 Otros tributos y otra información fiscal:

Presenta ante la Administración Tributaria, las correspondientes declaraciones
tributarias, estando al corriente ante dicha Administración.

No existe ninguna circunstancia de carácter significativo en relación con otros
tributos, ni ninguna contingencia de carácter fiscal.

El Comité Ejecutivo estima que en ningún caso se derivarían impuestos
adicionales significativos como consecuencia de las inspecciones que pudieran
producirse en elfuturo por los ejercicios no prescritos.

72.758,64

tlt,32
28.463,26

443,32

210.331,57

tl.6!7,00

1.440,67

28.498,49

524.646,93

t.687,04

lmpuesto sobre el valor añadido

lmpuesto sobre la renta de las personas físicas

lmpuesto sobre sociedades

Organismos de la seguridad social

Subvenciones concedidas pendientes de cobro



camara
Burgos

13. Ingresos y gastos

El Real Decreto Ley t312010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito
fiscal, laboraly liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo,
en su t'Disposición transitoria primera", relativa al régimen de adaptación a la
modificación de la Ley 31L993, de22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales
de comercio, Industria y Navegación (derogado), determina qué; *2. 

Las
exacciones que constituyen el recurso cameral permanente que todavía no hayan
sido exigibles a la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto-ley cuyo
devengo se haya producido o vaya a producirse durante 2010 no serán ya
exigibles. No obstante lo anterior, cuando se trate de entidades sujetas al
Impuesto sobre Sociedades cuyo importe neto de cifra de negocios haya sido
igual o superior a diez millones de euros, en el ejercicio inmediatamente anterior,
las exacciones que todavía no hayan sido exigibles a la fecha de entrada en vigor
del presente Real Decreto-ley lo serán de acuerdo con la normativa hasta ahora
en vigor siempre que su devengo se haya producido o vaya a producirse en 2010.
En ningún caso originarán derecho a la devolución las exacciones devengadas,
exigibles e ingresadas en 20L0." De acuerdo con lo expuesto la Dirección General
de Tributos ha emitido un informe sobre el régimen transitorio de la desaparición
del Recurso Cameral Permanente para las empresas que dejen de ser electores
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación. Según este
informe la situación es:

. Empresas con importe neto de la cifra de negocios del ejercicio anterior mayor
o igual a 10 millones de euros: Deberán pagar las exacciones correspondientes
al IAE, Impuesto sobre Sociedades o IRPF hasta 2010 inclusive. Esto es, deberán
pagar el Recurso Cameral Permanente con origen en el IAE de 2010 o los
Impuestos sobre Sociedades (ejercicios finalizados dentro de 2010) o IRpF de
2010 aunque se les gire en 2012. Por supuesto también los correspondientes a
ejercicios a nteriores.

. Pequeñas y Medianas Empresas (Pymes), empresas con importe neto de la cifra
de negocios del ejercicio anterior menor de 10 milrones de euros:

' Deberá de pagar la exacción del recurso correspondiente al IAE de 2010 y anteriores, aunque se
exigirá en 20t2.

" No deberán pagar el correspondiente al IRPF 2010 (sí de años anteriores) y, en caso de sociedades,
no deberán satisfacer el recurso correspondiente al Impuesto sobre Sociedades de ejercicios
finalizados a paftir del 4 de diciembre de 2010, Estos es, las sociedades que tengan ejercicio
económico coincidente con el año natural no deberán pagar el recurso que corresponde al Impuesto
sobre Sociedades 2010 (sí los anteriores).
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De acuerdo con esta interpretación es evidente porque se ha producido una

reducción de los Recursos Permanentes en los ingresos y recursos financieros de
las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación en general y, Çu€ por lo tanto,
afectará a la Cámara de Comercio e Industria de Burgos.

De acuerdo con lo expuesto la evolución de los ingresos obtenidos por la Cámara
de Comercio e Industria de Burgos desde el ejercicio 2009 ha sido la siguiente:

-4,34yo

-16,43yo

-43,92%io

-21",gryo

-I2,93o/o

-21,,O5yo

3,95yo

30,79yo

-4,34%o

-20,O5o/"

-55,t6yo
-64,94yo

-69,48%ò

-75,90yo

-74,95yo

-67,24%ó

-L1_5.055

-532.046
-L.463.949
-1,.723.464

-1..843.744

-2.OL4.255
-1_.989.010

-1..784.406

2.653.807
2.538.752

2.121.76L
1_.1-89.858

930.343

8L0.063

639.ss2
664.797

869.40L

2009

2010

201r
20L2
20L3
20L4

20L5
20L6
20L7

Var%o

respecto n-1
Var%o

respecto 2009

Var (€)

respecto 2009
IngresosEjercicio

Como se pone de manifiesto en el cuadro anterior los ingresos del ejercicio 20L7
han disminuido con respecto a los obtenidos en el ejercicio 2009 (previo a la
entrada en vigor de la Ley 13/2010) en un 67,24 %o en términos relativos, y en
L.784.406 € en términos absolutos.

Los gastos se han reducido pero no en la proporc¡ón de los ingresos como se

pone de manifiesto en el siguiente cuadro comparativo.

-to,32%ó

-5,31%"

-38,54yo

-g,32yo

2,37%ò

-13,83%lo

o,og%o

-ro,2s%

-]-O,32Yo

-]-5,OgYo

-47,A1%

-52,69%0

-5L55yo
-58,25yo

-58,22yo

-62,50yo

257.41.6

376.44s
1.194.081-

1.3ls.602
1..287.554

1,.454.874

1..454.O35

1.s60.978

-2.497.456
-2.239.640
-2.r20.61.L

-1_.303.37s

-1_.1_81.855

-r.209.902
-1.042.583
-1".043.421,

-936.478

2009
20to
201.1.

2012

201-3

201,4

201-5

20t6
2017

VarY"
respecto n-1

YarYo

respecto 2(X)9

Var (€)

respecto 2OO9
GastosEjercicio

Los resultados de la actividad han sufrido consecuentemente un cambio muy
significativo que amenaza la sostenibilidad futura de la entidad.

22



camara
Burgos

Ejercicio lngresos Gastos Resultado
2009
20LO

201.L

20L2
2013
201.4

20L5
2C16

2017

2.653.807
2.538.752

2.121,.76L

1.1_89.858

930.343
8L0.063
639.552
664.797

869.401-

-2.497.456
-2.239.640
-2.I20.61,L
-r_.303,37s

-1". L81_.855

-L.209.902
-1,.O42.583

-I.O43.42L
-936.478

1-56.35L

299.1.r2

1_. L50

-I13.51-7
-251.5I2
-399.839
-403.031
-378.624

-67.O77

La Ley 412014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria, Servicios y Navegación, establece en su artículo 5 las funciones de
estas Corporaciones de Derecho Público, tanto de carácter público-administrativo
como de carácter privado y de promoción o participación asociaciones,
fundaciones y sociedades civiles o mercantiles, siendo la administración tutelante
la que deberá desarrollar la forma y extensión de cieftas funciones públicas-
administrativas y la que autorice la promoción o participación en entidades.

A la fecha de formulación de estas Cuentas Anuales aún no se ha publicado el
Reglamento General de la Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Servicios de Castilla y León.

13.1, Detalle de las cuentas de ingresos del ejercicio

SATDOS DE tAS CUENTAS DE ÍNGRESOS

lmporte
total de

cada
partida de
ingresos

desglose por actividades

rngresos
procedentes

de
actividades
mercantiles

ingresos
para las

actividades
propias o

procedentes
de ellas

lngresos Act¡vidad Prop¡a 547.581 547.58t
Recursos Permanentes -26.702 -26.102
Subvenciones de entidades Públicas, 574.283 574.283
Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil. 20t.t70 20L.170
Servicios de formación 52.668 52.668
Otros servicios L48.s02 148.502
Otros ingresos de 80.6s6 80.656
Arrendamientos 5.169 5.169
Subvenciones empresas y entidades privadas 19.489 19.489
Otros ingresos s5.997 55.997
lngresos Financieros 9.720 9.720

aJenacronesVariaciones valor/ Deterioros / Rdos. En 30.274 30.274

TOTAT rNGRESOS...... 869.401 20t.L70 66s.23t
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L3.2, Detalle de Ias cuentas de gasto del ejercicio

540.773395.705936.478

3.3633.2626.626Amortizaciones del ejercicio

3.34L3.341Gastos diversos e imprevistos

13.31"B13.318lmpuestos y cuotas

153.87933.819187.698Gastos por servicios exteriores

1.2021.202Gastos d Publicaciones y suscripciones

L6.437L5.63132.069Gasto de material y servicios

7.52739.6s347.r80Gastos de local

34t.705303.339645.044Gastos de personal

Gastos de

las

actividades
para

cumplir los

fines

Gastos de

las

activídades
mercantiles

Gastos
generales de

funcionamiento
de la entidad

importe
de cada
partida

de gasto

SALDOS DE LAS CUENTAS DE GASTO Desglose de los gastos
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14. SUBVENCTONES/ DONACTONES y LEGADOS

Las subvenciones del ejercicio se aplican directamente a la cuenta de pérdidas y
gananc¡as, y las plurianuales se aplican en el periodo de cumplimiento de
objetivos que se estima, y/o periodo de maduración y amoftización del elemento
de activo afecto a la misma.

Las subvenciones recibidas en el ejercicio 2017 se resumen en el cuadro
siguiente:

(1) Del importe total imputado en el ejercicio 2077,593.772,72 €, corresponden a subvenciones recibidas de organismos
públicos 574.283,26 € y de empresas y entidades privadas Ig.4Bg,46C.

CONCEPTO ORGANISMO IMPORTE COBRADO
PENDIENTE DE

COBRO

- PLAN CAMARA EsPAÑA 742.41-a.O3 € Ã6 SO4 ?9 € 95.9L3.74 €

ma PI CE - PLAN cAMARA ESPAÑA 29.\)9 70 € € 29.1)9 .70 €

P cAMARA EsPAÑA 5.641.50 € 5.641.50 €

INN SODEBUR L27L,OO € € 9.27 !,OO €

CAMARAs cAMARA EsPAÑA 73.742.36 € € 73.742.36 €

SODEBUR 16.250.a1 € € 16.250.a1 €

XPANDE cAMARA EsPAÑA 26.564,19 € € 26.56a,19 €

SODËBUR 34.069,34 € 34.069,34 €

DIGITAL CAMARA ESPAÑA 20.273.11€ 20.273.11€

ma XPANDE SODEBUR 22.330,r! € € 22.330,L7 €

mâ coMERCtO CAMARA EsPAÑA 24.919.50 € 24.9L9.50 €

ma PAEM cAMARA EsPAÑA 33.745,60 € € 33.745,60 €

P mal OCIO PIP cAMARA ESPAÑA 7.32I,OO € € 7.321-,OO €

P ON TUTORES CONSEJO REGIONAL 8.90a.60 € 8.908,60 €

P 7 JCYL CONSE.'O REGIONAL 21.OOO.OO € € 21.OOO.OO €

ProgramaSERVl Cl OS A EMpRESAS lCyL CONSEJO REGIONAL 2L.7aL,50 € 27.74!,50 €

Programa ADE RURAL JCYL CONSEJO REGIONAL 72.605,OO € 52.639.15 € 19.96s,85 €

Programa METODo EMpRESA CtCERON+Fp DUALlcyt CONSEJO REGIONAL 7.46a.91€ 7 .469 q1 € €

Programa COMERCIO I NTERIOR AYTO, BURGOS 49.396,50 € 34.744.4O € 70€
VENTANI LLA U AYTO. BURGOS 4.o42,50 € 4.o42.50 € €

ACTUALI DAD I BERCAIA 11.9a3.4a € s.991,74 € 5.997.7 4 €

ma RO FUNDACI ON I NCYDE 7.505,9a € 7_50q 99 € €

TOTALES (1) 59t.772,72€ rTLaoE-g7 € 42r,966,75 €
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192.¿OO-OO €TOTALESf?o

)o1 R42.400.OO €CAMARA ESP,ANAProsrama PICE - PLAN MOVI Ll DAD1300002

20ra150.OOO,OO €.AMARA FSPANAPrograma Pl CE PLAN CAPACITACION1300001

EJERCICIO

FINALIZACIóN
IMPORTE

PENDIENTE
ORGANISMOCONCEPTOCUENTA

Burgos

Además de las subvenciones ejecutadas y devengadas en el ejercicio mostradas
en la tabla anterior, se han incluido en la cuenta 130 dos subvenciones de
carácter plurianual, acordadas bajo la fórmula de convenio de colaboración con
Cámara de España:

15. INFORMACIóN SOBRE MEDIOAMBIENTE

La Cámara no posee activos significativos incluidos en el inmovilizado material,
destinados a la minimización del impacto medioambiental y a la protección y
mejora del medio ambiente ni ha recibido subvenciones ni incurrido en gastos

durante el ejercicio cuyo fin sea la protección y mejora del medio ambiente.
Asimismo, la Sociedad no ha dotado provisiones para cubrir riesgos y gastos por
actuaciones medioambientales, al estimar que no existen contingencias
relacionadas con la protección y mejora del medio ambiente

16, PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

No existen Provisiones a L/P al cierre del ejercicio 2017, ni del ejercicio 2016.

17. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

17.1 Comité Ejecutivo

Los miembros del órgano de administración de la Cámara no han recibido
retribución alguna durante el ejercicio 2017 (tampoco durante el ejercicio 2016).

No existen anticipos o créditos concedidos a los miembros del órgano de
administración vigentes al 31 de diciembre de 20t7 (tampoco a 31 de diciembre
de 2016),

No existen obligaciones en materia de pensiones y seguros de vida respecto de
los miembros antiguos y actuales del órgano de administración.
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17 .2 Entidades vi n cu ladas

17 .2.1 OPERACIONES COMERCIALES
No se ha efectuado en el ejercicio 2017, ni en el ejercicio 2016 ninguna operación
comercial con entidades vinculadas.

17 .2.2 OPERACIONES DE FINANCIACIÓN
No se han realizados en el ejercicio 2017, ni en el ejercicio 2016 ninguna
operación de financiación con entidades vinculadas.

17.2.3 GARANTIAS y AVALES
No se ha prestado ningún aval, ni garantía con entidades vinculadas en el
ejercicio 2017, ni en el ejercicio 2016.

17 .2.4 OPERACION ES I NTERCAM ERALES
No se han realizado operaciones en el ejercicio 2017, ni en el ejercicio 2016.

18. OTRA INFORMACION

18.1 . A continuación se detalla la plantilla media de trabajadores, agrupados por
categorías:

clreeonÍn pRoFEsroNAL Ejercicio 2016 Ejercicio 2016
Hombre Muier Total Hombre Muier Total

Secretario General 1 0 1 1 0 1

Vicesecretaria General 0 1 1 0 1 1

Jefes de Servicio 3 0 3 3 0 3
Técnicos 2 3 5 2,9 3 5,9
Oficiales 0 2 2 0 2 2
Auxiliares 0 2 2 0 2 2
Subalternos 1 0 1 1 0 1

TOTAL 7 I 15 7,9 I 15,9

18.2 El impofte correspondiente a la auditoría de las cuentas anuales del ejercicio
2017, asciende a 3.570,00 euros.
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19. BASES DE PRESENTACIÓN E INFORMACIóN RELATIVA A LA
LIQUIDACIóN DEL PRESUPUESTO

El presupuesto se presenta de conformidad con lo dispuesto en lo Orden del
ministerio de Economía y Comercio de 30 de enero de 1981, sobre el régimen de
contabilidad para las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
España y, del Consejo Superior de Cámaras.

Estas Cuentas Anuales se han formulado por el Comité Ejecutivo de la Cámara,
en Burgos a 25 de abril de 20L7, siendo presentadas al Pleno Cameral en el

mismo día y aprobadas por unanimidad, lo que se ceftifica firmando el Presidente
y Secretario General de la cÁvRRR OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA y
SERVICIOS DE BURGOS.

Antonio

Pres

ez Pozo José a ría Vicente Doming

nte Secretario General
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LIQUIDACION GENERAL DE GESTION

Ejercicio 2.017

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO,
INDUSTRIA y SERVICIOS DE BURGOS

En Burgos, a veinticinco de abril de dos mil dieciocho





Cág.rara

NUMERO
CUENTA

(RESUMEN POR AFECTACIONES)CONCEPTOS LIAUIDACION
EJERCICIO

2017

700. RECURSOS PERMANENTES -26.701,89
700.o2 RECARGOS 268,14
700:03 CORRESPONDIENTES A EJERCICIOS AI¡TERIORES 483,6S
700.05 (-) GASTOS DE RECAUDACTON -916,63
700.08 (-) (+) vARtACtON y/O MTNORACTON DE RECURSOS PERMANENTES -26.537,09
701 RECURSOS NO PERMANENTES 856.r09,81
70f.01 POR PRESTACION DE SERVICIOS 201.170,32
701.03 RENTAS DE PATRIMONIO 5. t69,36
701.05 SUBVENCIONES 593.772,72
701_O7 OTROS INGRESOS 55_997,41

TOTAL INGRESOS 829.407,91
ô01 GASTOS DE PERSONAL 645.0/¡4-0i
501.01 PERSONAL FIJO 509.358,51
50t.03 GASTOS SOCIALES 134.614,55
ô0t-()4 OTROS GASTOS 1.071.0'
602_ GASTOS POR SUBVENCIONES 0,0(
803. DËL LOCAL 47.180,30
ô04: DE MATERIAL (No ¡nvêntariable) 32.06E,5(
ô05. GASTOS DE PUBLICACIONES Y SUSCRIPCIONES 1.202,11
605.02 SUSCRIPCIONES 1.202J1
606. GASTOS POR SERVICIOS EXTERIORES 187.697,5!
606.01 GASTOS POR SERVICIOS INDEPENDIENTES 29.553,0¡
60ô:02 OTROS SERVICIOS (Promoción, Programas, etc.) 146.607.71
606.03 GASTOS DE VIAJES Y DIETAS 3.732,7a
606,04 DE RELACIONES PUBLICAS (Promoción comerc¡al, fines culturales, etc.) .. 7.804.0f
607 IMPUESTOS Y CUOTAS 1331q;21
607.01 IMPUESTOS 7.068,21
607.02 CUOTAS A DIFERENTES ORGANISMOS 6.250,0C
608. GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS 3.'166,22
610. DOTACIONES Y APLICACIONES DE PROVISIONES 6.625;51
610:02 INM, MATERIALGASTOS 6.625.5'

TOTAL GASTOS 936.302,57

suprnÁvmoÉ¡rcrr -106.89465

.,4t....,.,

ù
(:
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829.407,92TOTAL INGRESOS (PERMANENTES Y NO PERMANENTESI
856.109,81Subtotal lnqresos Recursos No Permanentes

33.745,60

8.042,50

49.396,50

60.637,53

42.603,22

7.321,OO

't4.s't2,50

7.505,98

29.393,17

21 .781,50

24.919,50

142.418,O3

55.997,41

13.436,02

819-08,60

72.605,00

1 1.983,48

7.468,91

29j29,70
21.000,00

5.169,36

0,00

52.668,00

135.066,30

Asistencia y subvenc¡ones a cursos, jornadas, sem¡narios, etc
Servicios ATA, Comercio Exterior, información comercial, etc.
Prestación de Servicios y otros

Rentas de bienes inmuebles (Benefic¡os operaciones excepc¡onalès)

No afectas
Programa PAEM - CCE
Ventan¡lla Unica Emprésarial
Plan Apoyo Comercio Prox¡midad - Ayuntamiento Burgos

Programa Xpande Dig¡tal - CCE
Programa lnternacional de Promoción PIP - CCE
Programa lnnocámaras - CCE
Prog.ltin.Emprend.Construye tu Futuro - lncyde
Programa TIC Cámaras - CCE
Servicios Empresas y Comercio lnter¡or - JCYL
Plan Integral Apoyo Competitividad Comercio Minorista - CCE
Programa lntegral de Cualifìcación y Empleo (Plan Capacitación) - CCE
Programa Formac¡ón Tutores Empresa - JCYL
Programa ADE Rural - JCYL

Círculo de Actual¡dad Empresar¡al - lbercaja

Programa Méiodo,Empresa - JCYL
Programâ lntegral de Cualiflcac¡ón y Empleo (Plan Movilìdad) - CCE

lntereses de demora

RENTAS DE PATRIMONIO

POR PRESTACIONES DE SERVICIOS

RECURSOS NO PERMANENTES

- ccEPrograma Xpande

SUBVENCIONES
Afectas

Programa Erasmus - JCYL

OTROS INGRESOS

Olros

Cuotas Voluntar¡as de Empresas

701.03

701.03.03

701.0'l

701.01.06

701.01.08

701.O1.OS

701.03.04

701 05

701.05.01

701.05 02

701.05.03

70r.ós.04

701.05.05

70 t.05.06

701.05.07

701.05.08

701-05.09

701.05.10

701.05.1 1

701.05.12

701.05.1 3

701.O5.14

701.05.1 7

701.05.1 9

70't.05.20

701.O5.2'l

701.05.22

701.05.26

70't.07.01

701.O7.02

701.O7

(26.701.89ìSubtotal lnqresos Recursos Permanentes

-21,O4

0,00

-26.51 6,05

0,00

620,48

253,17

42,98

0,00

333,4 t

124,47

21,41

28,7',|

27,75

211,68

lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
lmpuesto sobre Sociedades

CORRESPONDTENiÈs À EJERcTCTOS ANTERTORES (+46q1¡
lmpuesto sobre Actividades Económ¡cas
lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
lmpuesto sobre Sociedades

lmpuesto sobre Activ¡dades Económicas
lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Gastos lnd¡rectos
lmpuesto sobre Sociedades

RECURSOS PERMANENTES

RECARGOS

DE RECAUDACION(-) GASTOS

Aportaciones A otras Cámaras
Aportaciones DE otras Cámaras
Aportación al Consejo Regional

lmpuesto sobre Actlvidades Eronómicas

799rq?,- 
".

700_02.01

700.02.02

7oo.02.03

700_03

700.03.0'1

700.03.02

7oo-03.03

700.05

700.05.01

700.05.02

?00.05.0c

700.05.04

700.08.01

700.08.02

700.08.03

700.08.04

700_08

700.

LIOUIDACION
EJERCICIO

2017

(RESUMEN POR AFECTACIONES)CONCEPTOSNUMERO
CUENTA

DE BURGOSOFICIAL
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NUMERO
CUENTA

(RESUMEN POR AFECTACIONES)CONCEPTOS TOTAL

501. GASTOS DE PERSONAL

ô01.0r PERSOML FIJO
601.0 t.01 Sueldos 509.358,51

ô01.03 GASTOS SOCIALES
601.03.01 Segur¡dad Social a cargo de la Cámara 130,882.04
601.03:02 Seguros de personal 3.V32,51

ô01.04 OTROS GASTOS
601.04.02 Formac¡ón del pefsonal de la cámara
60t.04.03 Otros Gastos Sociales
ô01.M.04 tiervrcro Prevenc¡ón Laboral 1.071,01

602. GASTOS POR SUBVENCIONES

602.01.03 Subvenciones a Empresas
602;01.04 Subvenciones a Ferias y Exposiciones

603. GASTOS DEL LOCAL (No inventariabte)

ô03.01.01 Alquileres de locales 10.754,8€
ô03.0f-02 Limpieza 13.95V,47
603.01.03 conservac¡ón y reparación 3.019,7€
603.01.04 Electr¡cidad 9.796,69
603.01.05 Agua 434,87
603.01,06 C3leJaccjón y ref rigerac¡ón 7.507.19
603.01.08 seguros de locales .i.709,44

604. GASTOS DE MATERIAL (No ¡nventariabte)

604.01 _01 Materiâl de oficina l-859;92
ô04.01.02 (;orreos, reparto y portes 2.919,10
604.01.04 Teléfonos, fâx y redes de comun¡caclón 4.773,36
ô04.01.07 lylelleni!:liento de máquinas y enseres de oficina 5.179,5€
604.01.08

60431lL' _-,_*-_---L9ZZ,qs
2.100,07

604.0r -1 1 g?gto_-s,qg servicios a empresas 4.008,37
604.01.12 Gastos servicios de facturas emit¡das 9.251.03

605. GASTOS DE PUBLICACIONES Y SUSCRIPCIONES

ô05.01 PUBLICACIONES
505.01.01

ô05:01.02 G!rculares, anuncios y bolet¡nes de ¡nformación 612,00
505.01.05 otras publ¡cac¡ones

505.02 SUSCRIPCIONES
505.02.01 Prensa
ô05:02.02 Publicaciones especializadas 115,t1
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936-302_57TOTAL GASTOS

Elemèntos de lransoorteô10.02.07

610.02.06 Otro inmovilizado

1.508,87lnstalacionesôf0.02.05

ô10.02.03 4.431,23Eou¡Dos oroceso de informac¡ón
6't0)o2.o2 685,41Mob¡l¡ar¡o v Máquinas de oficina

Edif¡cios610.02.01

INMOVILIZADO MATERIAL

(+) GASTOS POR DOTAGIONES PARA AMORTIZACIONES DEL610.02

DOTACIONES Y APLICACIONES DE PROVISIONES610:

3.166.Gastos varios608.0f.02
508. ¡ASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

607.O2.O2 6.250,0C

607.O2 CUOTAS A DIFERENTES ORGANISMOS

7.068.21B¡enes propiedad de la Cåmara (lBl)607.01.02

607.01 IMPUESTOS

607 IMPUESTOS Y CUOTAS

606.04.05 900,89Otros
Fines culturales y benêfÌcos60ô.04.04 697,63

893,13Promoc¡ón emoresar¡al606-04.03

506.04.02 5.312,40Actos y Recepciones
GASTOS DE RE1ÁCIONES PUBLIGASô06_04

Maies Intemacionales. Desplazam¡entos v locomoción606.03.05

630,52Maies Nacionales - Otros606.03.04
606.03.01 102,2,1Majes Nacionales. Desplazamientos y locomoción

GASÍOS DE VIAJES Y DIETAS606.03

606.02.30 2.6ô0,69

3.551,8çProorama XDande Ðiqital - CCE606.02.29

3.982,6?roqÍama lnteÍnacional de Promoc¡ón PIP - GCE606.02.28

1.184,78Proqrama PAEM - CCE606.O2.27

9.766,8iProorama Xoande Exo. lnt. Pvme - CCE606.02.26

8.374,9CPrograma lntegral de cualmcac¡on y Empleo (Plan Movilidad) - GcE606.02.24

606.02.23 6.801,3irograma Tlc camaras - ccE
632,3€rograma ADE Rural - JCYL606.O2.22

5.542.9FPr@rama Erasmus - JCYL608.O2_21

606.02.20 Proq.ltin.Emprend.Construve tu Futuro - lncvde
606.02.19 7.U3,43Programa lnnocámaras - CGE

Creación v Sucesión de Emoresas - JCYL60ô.02.18

606.02.17 24.169.4CPlan ADovo Comercio Prox¡midad - Avuntamlento Buroos

't5.584,81)lan lnteoral de Apovo al Comercio Minor¡sta - CCE606.02.16

45.442,28Programa lntegral de Cual¡ficación y Empleo (Plan Capacitación) - CCE606.02.15

Ventanilla Unica Empresar¡alô06_02.1 3

7.160,88Otrosô06.02.1 1

1.335,00?nsportes606-02.10

606.02.08 2.573,3ierV¡cios Administrat¡vos
OTROS SERVICIOS606.02

Formacron Prolesronal. Colaboracrones506.01.1 1 400,00

24:567,87Conferenc¡as, cursos, sem¡narios, iomadas, etc.â06.01.08

606.01.06 4.585,17Aud¡toría
GASTOS POR SERVICIOS DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES606.01

GASTOS POR SERVICIOS EXTERIORES606.

TOTAL(RESUMEN POR AFECTACIONES)CONCEPTOSNUMERO
CUENTA

:.
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La presente Liquidación del Presupuesto Ordinario del Ejercicio

2017 con sus Cuentas Anuales, fue presentada por el Comité Ejecutivo al

Pleno de la Cámara para su aprobación, la cual se produjo por unanimidad

en sesión ordinaria celebrada el 25 de abril de 2018, lo que, como

Secretario, certifico y doy fe.

VOBO

EL PRESIDENTE
EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.:Antonio Méndez Pozo Fdo.: J María Vicente Domingo

F




